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ASUNTO 

En esta oportunidad centra su atención el despacho en estudiar la viabilidad de dar 
aplicación de manera oficiosa a lo normado por el numeral 1º del Artículo 317 C.G.P., 
dentro del presente asunto. 

ANTECEDENTES 

Mediante auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre pasado, se admitió el 
presente proceso Monitorio impetrado por el señor CRISTHIAN JAIR VILLAMIZAR 
VALENCIA contra el señor JOSE OSCAR CONDE MORA conforme el Art. 421 C.G.P., 
determinándose entre otros, negar por improcedente la medida cautelar invocada y 
requerir a la parte demandante tal como lo estatuye el Art. 317 C.G.P.   

A solicitud del demandante, se ordenó con proveído calendado al diecinueve (19) 
de octubre del año en curso, la inscripción del presente asunto en los folios de matrícula 
inmobiliaria de los predios rurales denominados: “LOS CORRALES” identificado bajo el N° 
272-35759, y “EL RESUMEN” N° 272-35762 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pamplona N. S. 

En ese orden de ideas, la parte actora debe darle dinámica procedimental a este 
asunto, a fin de lograrse la Notificación del demandad JOSE OSCAR CONDE MORA de 
conformidad con el Art. 8° del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 291 y s.s. 
del C.G.P., lo que permitirá que se trabe la litis en legal forma. 

CONSIDERACIONES 

Habrá de aplicarse el Art. 317 del Código General del Proceso que literalmente 
reza: 

“(…) ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Subrayas propias. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

(…)” 

Descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos que la parte interesada no ha 
realizado el cumplimiento de la carga procesal que le corresponde, como es darle 
dinámica procedimental a este asunto, a fin de lograrse la Notificación del demandado 
señor JOSE OSCAR CONDE MORA; por lo que, encuentra el despacho expedito el 
camino para la aplicación de la norma transcrita y en consecuencia ordenar a la parte 
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actora, que cumpla dicha carga procesal dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído; advirtiéndosele que de no actuarse de 
conformidad, acarreará con las consecuencias jurídicas aludidas en el inciso 2º del Art. 
317 del C.G.P antes transcrito, esto es, se tendrá por desistida oficiosamente la presente 
demanda. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca, Norte de 
Santander; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUERIR al demandante CRISTHIAN JAIR VILLAMIZAR 
VALENCIA dentro de este proceso Monitorio, para que de conformidad con el numeral 1º 
del Art. 317 C.G.P., en el improrrogable término de los Treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, concurra a esta judicatura para darle dinámica 
procedimental a este asunto, a fin de lograrse la Notificación del demandado JOSE 
OSCAR CONDE MORA de conformidad con el Art. 8° del Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con el Art. 291 y s.s. del C.G.P., lo que permitirá que se trabe la litis en legal 
forma. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que, de no actuarse de conformidad, 
acarreará con las consecuencias jurídicas aludidas en el inciso 2º del Art. 317 del C.G.P 
antes transcrito, esto es, se tendrá por desistida oficiosamente la presente demanda. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
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